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DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

No. 11001-31-10-003-2022-00314-00  

 

1. En atención a la solicitud allegada al correo institucional el 14 de 

septiembre de 2023 (PDF29), ajustándose a derecho la misma, el 

Despacho ACEPTA la renuncia al poder presentada por la apoderada 

judicial de la parte actora, en los términos del artículo 76 del Código 

General del Proceso. 

 

2. Por lo anterior, se RECONOCE como apoderada judicial del señor 

GIOVANY MERCHAN VARGAS, a la abogada ANDRY LISBETH ROLDAN 

BORDA, en los términos y para lo fines previstos en el poder, visible en el 

PDF30. 

 

3. En esos términos, TÉNGASE en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar que, el demandante descorrió el traslado de 

las excepciones propuestas.  

 

4. Con el fin de impartir celeridad a la actuación, SEÑÁLESE el _07 

de marzo de 2024_ a las _2:30 pm_, a fin de llevar a cabo la AUDIENCIA 

INICIAL y de ser posible la de INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO, previstas en 

los artículos 372 y 373 del C.G.P.  

 

4.1. Se les hace saber a las partes y los apoderados judiciales las 

prevenciones contempladas en los numerales 3 y 4 ídem., respecto de 

la inasistencia a la audiencia y sus consecuencias, advirtiendo que, la 

referida audiencia se llevará a cabo de manera virtual, haciendo uso 

de las herramientas tecnológicas autorizadas en la Ley 2213 de 2022. 

 

4.2. REQUIÉRASE a las partes y a sus apoderados judiciales para que 

procedan a actualizar la dirección electrónica de notificación personal.  

 

 

 



5. Cumplido lo anterior, Secretaría realice los trámites 

correspondientes para notificar la plataforma que se utilizará para llevar 

a cabo la audiencia, dejando las constancias a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE.   

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
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